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· En total se han inspeccionado 37 establecimientos, de los que 23 son de competencia federal y 14 estatal. 
· Tras las revisiones se detectaron diversos negocios que no contaban con los permisos ambientales o por su presunta contaminación al ambiente, por lo que fueron suspendidos. 
· Además, en coordinación con Agua y Drenaje, se verificaron líneas de drenaje y posibles descargas de distintas empresas que pudieran estar incidiendo en problemas de contaminación en la zona. 

García, Nuevo León.- Tras diversas denuncias ciudadanas por olores en el municipio de García, la Nueva División Ambiental realizó una inspección en el Parque Industrial Mitras donde llevó a cabo la suspensión de diversos establecimientos, por no contar con los permisos ambientales correspondientes. 

Desde junio de 2025, el organismo a través de la Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León  y la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, bajo la coordinación del Secretario Raúl Lozano Caballero, ha hecho múltiples recorridos en el lugar con el fin de identificar fuentes de emisión que afectan la calidad del aire, y en su caso, aplicar las medidas de seguridad y sanciones necesarias.
 
Como resultado de estas acciones, se han inspeccionado un total de 37 establecimientos, de los cuales 23 corresponden a competencia federal y 14 a competencia estatal. 

Entre los giros revisados se encuentran empresas dedicadas a la elaboración de productos químicos, procesamiento y reciclaje de residuos peligrosos, cartoneras, fabricación de productos plásticos, fundición de aluminio, plomo y bronce, así como producción de insumos petroquímicos, entre otros.
 
De dichas inspecciones se ha derivado la suspensión de diversos establecimientos al detectarse que no contaban con los permisos ambientales correspondientes o bien por presunta contaminación al ambiente.
 
Asimismo, el pasado 25 de febrero del presente año, personal de la Procuraduría, en coordinación con Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., la Comisión Nacional del Agua, SUPERA y Fuerza Civil, llevó a cabo un recorrido que comprendió desde el Parque Industrial Ciudad Mitras, transitando por las vialidades Humberto Lobo y Libramiento Noroeste, hasta su colindancia con el Río Pesquería.
 
Durante esta jornada se verificaron líneas de drenaje y posibles descargas de distintas empresas que pudieran estar incidiendo en problemas de contaminación en la zona. 

En el sitio, se detectaron varios establecimientos cuyas descargas no se encuentran reguladas por la Secretaría de Medio Ambiente, las cuales podrían estar contribuyendo a la problemática ambiental, por lo que serán objeto de visitas de inspección en fechas próximas.

Adicionalmente, se identificaron daños en la infraestructura del sistema de drenaje y alcantarillado. Ante ello, Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey levantó los reportes correspondientes para su atención y reparación.
 
Actualmente, la Procuraduría Ambiental continúa desahogando los procedimientos administrativos dentro del ámbito de su competencia. 
 
Derivado de estos procesos, podrán imponerse las sanciones correspondientes que van desde apercibimientos y multas, hasta la clausura definitiva en caso de incumplimiento de las medidas dictadas por la autoridad ambiental.
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